
 

 

 
10 Familias campesinas firman acuerdos de conservación para 

proteger el oso andino.  
 

Municipio de El Águila, Valle del Cauca. Julio 9 de 2018. El oso andino es una especie importante 
para la conservación de amplias zonas de bosque y de páramo, permitiendo que estas cumplan sus 
funciones y favoreciendo la generación de los bienes y servicios de los ecosistemas para las 
poblaciones humanas. Reconociendo esta importancia, 10 familias de 13 predios localizados en 
límites de los departamentos del Valle del Cauca, Risaralda y Chocó, serán llamados ahora 
‘Conservadores del oso andino’. 
 
Esta iniciativa hace parte del proyecto “Conservamos la Vida” una alianza público-privada de la que 
forman parte, la Fundación del Grupo ARGOS (Cementos ARGOS, EPSA, CELSIA), Wildlife 
Conservation Society –Programa Colombia-, Parques Nacionales Naturales, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, la Fundación Smurfit Kappa y la Fundación Mario Santo Domingo, que 
tiene como principal objetivo promover la sana coexistencia entre el oso andino y las comunidades 
rurales que habitan en inmediaciones de los Parques Nacionales Naturales Tatamá, Farallones de 
Cali y Munchique. 
 
Estas familias conservadoras del oso andino, obtendrán beneficios que les permitirán mejorar la 
productividad y los ingresos económicos asociados con el cultivo del café y la actividad ganadera, en 
este último caso reduciendo las áreas destinadas a su práctica extensiva. La reducción de las 
mencionadas áreas no irá en detrimento de la calidad de vida de los campesinos, sino por el contrario, 
permitirá que los propietarios liberen zonas conservadas, así mismo áreas donde se adelantarán 
acciones de restauración ecológica permitiendo ampliar el hábitat del oso andino.   
 
En total, se protegerán 295,73 hectáreas de bosque, las restauraciones sumarán 74,19 hectáreas, de 
las cuales 34,46 se encuentran dentro del Parque Nacional Natural Tatamá. Con estas acciones se 
prevé un aumento en la presencia del Oso Andino (Tremarctos ornatus) en un área de 13 km2 y se 
calcula una disminución en un 30% la probabilidad de que se generen conflictos entre el oso andino y 
las personas que habitan ese lugar. Con lo que se fortalece la reducción de las zonas de posible 
traslape entre la cotidianidad rural campesina y el hábitat propio de este emblemático mamífero. 
 
Adicionalmente con la firma de los acuerdos se favorecerá la conectividad de una porción central de 
la Cordillera Occidental de Colombia y se reducirá la amenaza y la vulnerabilidad de esta especie 
definida como valor objeto de conservación –VOC- del Parque Nacional Natural Tatamá. 
 
Este evento contará con la presencia de autoridades del Municipio y directivos del proyecto 
Conservamos la Vida, también se realizará una exposición fotográfica que evidencia la riqueza natural 
y cultural del Parque Nacional Natural Tatamá, en sus 30 años. 
 
 



 

 

 
CONTEXTO INFORMATIVO 
 
Conservamos la Vida: es una alianza público-privada que reúne capacidades técnicas, logísticas y 
económicas de diversas organizaciones interesadas en generar información que contribuya con la 
protección del oso andino. Para esto, aprovechando las capacidades técnicas de muestreo y 
monitoreo de la ONG, la capacidad logística de las entidades gubernamentales, y las capacidades 
técnicas en ejecución y soporte económico de la empresa privada, llevamos a cabo diversas acciones 
de manejo y conservación basadas en estudios de campo y previamente concertadas con las personas 
que habitan en las zonas de influencia del proyecto. De esta forma, mejoramos el hábitat del oso 
andino, aumentamos el conocimiento de las comunidades humanas sobre esa especie y la sana 
coexistencia entre el oso y la gente, y generamos información asociada con el manejo y las 
oportunidades económicas que, directa e indirectamente, brinda la conservación del oso andino. 
http://conservacionosoandino.org 
 
Oso Andino (Tremarctos ornatus) El oso andino o de anteojos es el mamífero más grande de los 
Andes, ha disminuido su territorio debido a actividades como la ampliación de la frontera agrícola 
generando conflictos con los humanos. Es considerado Valor Objeto de Conservación –VOC-, en la 
mayoría de las Áreas Protegidas Andinas. Es considerado como un jardinero de los bosques, puesto 
que los mantiene en proceso de regeneración permitiendo la regulación de los servicios ecosistémicos 
como el recurso hídrico. No es exagerado decir que nuestra viabilidad como comunidades humanas 
de los Andes depende de la supervivencia y el bienestar de esta especie. 
 
Parque Nacional Natural Tatamá: la presencia de un páramo virgen y el excelente estado de 
conservación, hacen del Parque un área protegida de alto interés científico, y un refugio natural intacto 
para muchas especies vegetales y animales. En él, nacen afluentes que drenan las vertientes de los 
ríos San Juan y Cauca y en su parte más alta alberga el Páramo de Tatamá, el cual no ha sufrido 
alteración humana. 
 
 
Mayores informes:  
Parques Nacionales Teléfono: (4) 3220224 / Ext. 120  
www.parquesnacionales.gov.co 
 
Proyecto Conservamos la Vida 
http://conservacionosoandino.org 
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